
administración local

AYUNTAMIENTOS

CUBILLA
aprobado por el Pleno de este ayuntamiento con fecha 7 marzo de 2017 el siguiente proyec-

to de obras “rehabilitación parcial del ayuntamiento, estructura y cubierta”, por importe de
38.865,56 € y redactado por la arquitecta doña sara Plaza Beltrán. se expone al público du-
rante ocho días a efectos de examen y reclamaciones. transcurrido dicho plazo sin haberse for-
mulado reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado.

aprobado igualmente Pliego de cláusulas Económico-administrativas particulares que ha-
brá de regir la contratación para adjudicar, mediante tramitación ordinaria, procedimiento
abierto, oferta económicamente más ventajosa, un único criterio de adjudicación, al mejor pre-
cio a la baja, el contrato de obras “rehabilitación ayuntamiento estructura y cubierta”, se ex-
pone al público por espacio de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados pue-
dan examinarlo y presentar las alegaciones y reclamaciones que consideren pertinentes.

simultáneamente, de acuerdo con el artículo 142 del real decreto legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Pu-
blico, se procede a anunciar licitación, si bien la misma quedará aplazada si existieran recla-
maciones contra el proyecto o pliego de cláusulas Económico-administrativas particulares,
con arreglo a las siguientes características:

1.- Entidad adjudicataria:
a) organismo: ayuntamiento de cubilla (soria).
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
2.- Objeto del contrato:
a) descripción del objeto: contrato de obras “rehabilitación parcial ayuntamiento, estruc-

tura y cubierta”.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente mas ventajosa, un único criterio de adju-

dicación, al mejor precio, a la baja.
4.- Presupuesto base de licitación: El tipo de tasación se fija en 38.865,56 € mejorables a la

baja.
5.- Garantías.
a) definitiva: 5% del precio de adjudicación, sin perjuicio de poder solicitar otras garantías

adicionales.
6.- Presentación de proposiciones
a) lugar: En la secretaría del ayuntamiento de cubilla.
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b) Plazo: veintiséis días naturales, contados a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las 14,00 horas. si el último día del plazo
fuese inhábil o sábado, se ampliará el plazo al primer día hábil siguiente.

c) documentación a presentar: la enumerada en el pliego.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: mientras dure el

procedimiento de contratación.
7.- Apertura de proposiciones. las proposiciones económicas se abrirán por la mesa de con-

tratación en acto público, en el ayuntamiento de cubilla a las 13,00 horas del primer martes
hábil al día en que finalice el plazo para la presentación de proposiciones.

8.- Obtención de documentación e información.
a) lugar: secretaría del ayuntamiento de cubilla.
b) domicilio: cubilla.
c) localidad: 42148, cubilla (soria).
d) teléfonos: 975 375304-975 375368.
e) dirección de correo electrónico: talveila@dipsoria.es
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día del plazo

establecido para presentación de proposiciones.
9.- Otras informaciones. las proposiciones se ajustarán al modelo que aparece en el Pliego

de cláusulas Económico-administrativas Particulares.
10.- Gastos de anuncios. los gastos de anuncios corren por cuenta del adjudicatario
11.- Publicidad del pliego. Estará de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento de cubilla.
cubilla, 28 de marzo de 2017.– El alcalde, Juan José martí Gómez.                               904
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